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INTRODUCCIÓN

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzolotepec, Estado de México, en 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales vigentes, emite los 
presentes Términos de Referencia (TdR) para la realización de la Evaluación de Consistencia y Resultados 
del Programa Presupuestario 02060802 “Atención a Personas con Discapacidad”, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2026.

Los TdR constituyen el instrumento técnico y metodológico mediante el cual se establecen los 
criterios, objetivos, alcances, procedimientos, mecanismos de análisis, productos entregables y 
responsabilidades que deberán observarse durante el desarrollo de la evaluación, con el propósito 
de garantizar que ésta se realice bajo principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, rigor 
técnico y enfoque de resultados.

La evaluación se desarrollará conforme a la metodología emitida por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), considerando el enfoque de Gestión para Resultados 
(GpR), el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), los 
cuales buscan fortalecer la planeación estratégica, mejorar la calidad del gasto público y asegurar 
que los recursos institucionales contribuyan efectivamente al bienestar de la población objetivo.

En este sentido, la Evaluación de Consistencia y Resultados permitirá analizar integralmente la 
lógica interna del programa presupuestario, verificando la congruencia entre el problema público 
identificado, la definición de la población potencial y objetivo, los bienes y servicios otorgados, los 
objetivos establecidos y los resultados esperados. Asimismo, se revisará la consistencia de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR), sus indicadores estratégicos y de gestión, las metas programadas, 
los medios de verificación y los mecanismos de seguimiento y control implementados por el programa.

De igual manera, la evaluación permitirá valorar el grado de alineación del programa con los 
instrumentos de planeación municipal, estatal y nacional, particularmente con el Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM), así como con los objetivos relacionados con la inclusión social, la atención integral y 
el fortalecimiento de los derechos de las personas con discapacidad.

La implementación de este proceso evaluativo contribuirá a generar información técnica, objetiva 
y confiable para la toma de decisiones institucionales, permitiendo identificar fortalezas, áreas 
de oportunidad y Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) orientados al fortalecimiento del diseño, 
operación y desempeño del programa presupuestario.

Finalmente, mediante la emisión de los presentes TdR, el Sistema Municipal DIF de Otzolotepec 
reafirma su compromiso institucional con la mejora del desempeño gubernamental, la transparencia 
en el ejercicio de los recursos públicos y la consolidación de políticas públicas orientadas a generar 
resultados efectivos en beneficio de las personas con discapacidad y sus familias.



3. OBJETIVO GENERAL

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa Presupuestario 
02060802 “Atención a Personas con Discapacidad”, mediante el análisis de sus 
elementos de diseño, planeación, operación, cobertura, seguimiento e indicadores 
de	desempeño,	con	la	fi	nalidad	de	determinar	la	coherencia	y	solidez	de	su	estructura	
metodológica	y	operativa.

Asimismo, la evaluación busca generar información técnica que permita valorar la 
capacidad del programa para atender las necesidades de la población objetivo, 
fortalecer sus mecanismos de gestión y contribuir a la mejora continua de los servicios 
que	brinda	el	Sistema	Municipal	DIF	de	Otzolotepec.

De	igual	manera,	se	pretende	identifi	car	fortalezas,	áreas	de	oportunidad	y	Aspectos	
Susceptibles de Mejora (ASM) que faciliten la toma de decisiones institucionales, el 
fortalecimiento de la planeación estratégica y la consolidación de una gestión pública 
orientada	al	cumplimiento	de	objetivos	y	resultados	en	benefi	cio	de	las	personas	con	
discapacidad	del	municipio.

2. MARCO JURÍDICO



4. OBJETIVOS ESPECIFICOS

5. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN

La presente Evaluación de Consistencia y Resultados comprenderá el análisis 
integral del Programa Presupuestario (Pp), considerando sus elementos normativos, 
metodológicos, operativos y de desempeño, con el propósito de valorar la coherencia 
entre	su	diseño	institucional	y	los	resultados	que	busca	alcanzar.

La evaluación se desarrollará principalmente mediante trabajo de gabinete, a 
través de la revisión y análisis de información documental, estadística, programática 
y administrativa proporcionada por las áreas responsables del programa, 
correspondiente	 principalmente	 a	 los	 ejercicios	 fi	scales	 2025	 y	 2026.	 Asimismo,	
podrá complementarse con reuniones técnicas, entrevistas de trabajo y solicitudes 
de información adicional que permitan fortalecer el análisis y validar los hallazgos 
obtenidos.
El alcance de la evaluación incluirá la revisión de los siguientes aspectos:

a) Diseño del Programa
Se	 analizará	 la	 identifi	cación	 y	 defi	nición	 del	 problema	 público	 que	 da	 origen	 al	
programa,	la	justifi	cación	de	su	intervención,	la	defi	nición	de	la	población	potencial,	
objetivo y atendida, así como la congruencia entre los objetivos, componentes y 
actividades	establecidos.

b) Planeación Estratégica y Orientación a Resultados
Se revisará la alineación del programa con los instrumentos de planeación aplicables, 
particularmente con el Plan de Desarrollo Municipal y demás documentos normativos 
y	 programáticos,	 verifi	cando	 la	 contribución	 del	 programa	 al	 cumplimiento	 de	
objetivos	institucionales	y	estratégicos.



c) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)
Se evaluará la consistencia de la MIR mediante el análisis de su lógica vertical y 
horizontal,	así	como	la	pertinencia,	claridad	y	sufi	ciencia	de	los	indicadores,	metas,	
medios	de	verifi	cación	y	supuestos	establecidos	en	cada	nivel.

d) Cobertura y Focalización
Se	analizarán	 los	mecanismos	utilizados	para	 identifi	car,	cuantifi	car	y	atender	a	 la	
población	objetivo,	verifi	cando	la	existencia	de	criterios	de	focalización,	cobertura	y	
priorización	de	benefi	ciarios.

e) Operación y Gestión
Se revisarán los procesos operativos, procedimientos administrativos, mecanismos 
de	 seguimiento,	 control	 interno	 y	 generación	 de	 información,	 con	 la	 fi	nalidad	 de	
identifi	car	la	capacidad	institucional	para	la	ejecución	adecuada	del	programa.

f) Resultados y Desempeño

Se analizarán los mecanismos de medición y seguimiento de resultados, el cumplimiento 
de metas e indicadores, así como la existencia de evidencia documental que permita 
valorar	los	avances	y	logros	alcanzados	por	el	programa.

g) Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM)

La	 evaluación	 permitirá	 identifi	car	 fortalezas,	 debilidades,	 oportunidades	 y	 áreas	
de mejora, formulando recomendaciones técnicas orientadas al fortalecimiento del 
programa	y	a	la	mejora	continua	de	su	desempeño	institucional.

Los resultados derivados de este proceso evaluativo servirán como base para la 
integración de los ASM y para la implementación de acciones que contribuyan al 
fortalecimiento	de	la	gestión	pública,	la	transparencia	y	la	efi	ciencia	en	el	uso	de	los	
recursos	públicos.



6. TIPO DE EVALUACIÓN

Evaluación de Consistencia y Resultados

La presente evaluación corresponde a una Evaluación de Consistencia y Resultados, la 
cual tiene como finalidad realizar un análisis integral de la estructura y funcionamiento 
del programa presupuestario, considerando sus elementos de planeación, diseño 
metodológico, operación y capacidad para generar resultados en beneficio de la 
población objetivo.

Este tipo de evaluación permite identificar el grado de coherencia entre los objetivos del 
programa, sus mecanismos de implementación, los bienes y servicios que proporciona 
y los resultados que pretende alcanzar, verificando que exista congruencia entre sus 
componentes estratégicos y operativos.

Asimismo, la evaluación facilitará la identificación de fortalezas institucionales y áreas 
de oportunidad relacionadas con los procesos de seguimiento, control, cobertura e 
indicadores de desempeño, contribuyendo al fortalecimiento de la gestión pública 
municipal y a la mejora continua de los servicios dirigidos a las personas con 
discapacidad.

Está evaluación se desarrollará bajo un enfoque técnico y metodológico sustentado en 
evidencia documental y análisis especializado, permitiendo generar recomendaciones 
orientadas al fortalecimiento del programa y a la consolidación de una administración 
pública eficiente, transparente y orientada a resultados.

La evaluación se realizará conforme a la metodología establecida por el CONEVAL y 
tendrá como finalidad:

• Analizar la lógica y congruencia del programa.

• Evaluar la consistencia de la MIR.

• Revisar indicadores y metas.

• Verificar mecanismos de seguimiento.

• Identificar áreas de mejora.

7. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

La presente metodología tiene como propósito establecer el enfoque técnico y los 
procedimientos que serán aplicados conforme a los criterios y lineamientos emitidos 
por el CONEVAL.

La evaluación se llevará a cabo mediante un análisis de gabinete sustentado 
en evidencia documental, información estadística, registros administrativos e 
instrumentos de planeación proporcionados por las áreas responsables del programa, 
complementándose, en caso necesario, con entrevistas de trabajo y reuniones 
técnicas que permitan fortalecer el análisis y validar la información recopilada.



8. TEMAS Y PREGUNTAS DE EVALUACIÓN
8.1 Diseño
Aspecto                         Pregunta

Problema	público	 												¿El	programa	identifi	ca	claramente	el	problema	público?

Diagnóstico																	 ¿Cuenta	con	diagnóstico	actualizado?

Población	objetivo	 ¿Está	claramente	defi	nida?

MIR	 																																				¿La	MIR	presenta	lógica	vertical	y	horizontal?

8.2 Planeación y Orientación a Resultados
Aspecto     Pregunta

Planeación	 			¿El	programa	se	vincula	con	el	PDM?

Indicadores				¿Los	indicadores	son	adecuados?

Metas	 			¿Las	metas	son	claras	y	medibles?

A través de esta metodología se busca analizar de manera integral la lógica de diseño 
del programa, su alineación con los instrumentos de planeación, la consistencia de su 
MIR, sus mecanismos de operación, cobertura, seguimiento y orientación a resultados, 
con	 la	 fi	nalidad	 de	 generar	 información	 objetiva,	 confi	able	y	 útil	 para	 la	 toma	 de	
decisiones	y	la	mejora	continua	del	desempeño	institucional.

Asimismo, la metodología incorpora criterios de objetividad, transparencia y enfoque 
de resultados, garantizando que las conclusiones y recomendaciones derivadas de 
la evaluación contribuyan al fortalecimiento de las políticas públicas dirigidas a la 
atención	de	personas	con	discapacidad	en	el	Municipio	de	Otzolotepec.



8.3 Cobertura y Focalización
Aspecto	      Pregunta

Cobertura	      ¿Se identifica la población atendida?

Focalización     ¿Existen criterios de selección?

8.4 Operación
Aspecto	              Pregunta
Procedimientos	 ¿Existen manuales y procesos?
Seguimiento	 ¿Hay mecanismos de control?

Transparencia	 ¿La información es pública y accesible?

8.5 Percepción de la Población Atendida
Aspecto	            Pregunta

Satisfacción	 ¿Se mide la satisfacción de beneficiarios?

Calidad	              ¿Existen mecanismos de retroalimentación?

8.6 Medición de Resultados
Aspecto	 Pregunta

Resultados	 ¿El programa documenta resultados?

Indicadores	¿Se da seguimiento a indicadores?

Evaluación	 ¿Existen evaluaciones previas?

9. CRITERIOS TÉCNICOS DE VALORACIÓN
Los criterios técnicos de valoración constituyen los parámetros metodológicos 
que permitirán analizar el grado de cumplimiento y consistencia del Programa 
Presupuestario evaluado. A través de estos criterios se valorará la calidad del diseño, 
la congruencia de sus objetivos, la pertinencia de sus indicadores, la operación del 
programa y su orientación a resultados, garantizando que el proceso de evaluación se 
realice bajo principios de objetividad, rigor técnico, transparencia y mejora continua.

La valoración permitirá identificar fortalezas, áreas de oportunidad y Aspectos 
Susceptibles de Mejora, contribuyendo al fortalecimiento del desempeño institucional 
y a la adecuada toma de decisiones en materia de planeación y gestión pública.



10. FUENTES DE INFORMACIÓN

Las fuentes de información constituyen el conjunto de documentos normativos, 
programáticos, presupuestales, administrativos y estadísticos que servirán como 
base	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	 Evaluación	 de	 Consistencia	 y	 Resultados.	 Su	 análisis	
permitirá	obtener	evidencia	objetiva	y	sufi	ciente	para	valorar	la	estructura,	operación,	
desempeño	y	orientación	a	resultados	del	programa	presupuestario.

La	información	proporcionada	por	las	áreas	responsables	deberá	ser	clara,	verifi	cable,	
actualizada y congruente con los instrumentos de planeación y seguimiento institucional, 
permitiendo sustentar técnicamente los hallazgos, conclusiones y recomendaciones 
derivadas	del	proceso	evaluativo.	Asimismo,	dichas	fuentes	contribuirán	a	fortalecer	
la	confi	abilidad	y	transparencia	de	 la	evaluación,	garantizando	un	análisis	 integral	
conforme	a	la	metodología	establecida	por	el	CONEVAL.

DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA



11. PRODUCTOS ENTREGABLES

Los productos entregables representan los documentos e informes que la instancia 
evaluadora deberá elaborar y presentar como resultado del proceso de Evaluación 
de Consistencia y Resultados. Estos productos permitirán documentar de manera 
ordenada y sistemática el desarrollo de la evaluación, los hallazgos identificados, 
el análisis realizado y las recomendaciones emitidas para el fortalecimiento del 
programa presupuestario.

Cada entregable deberá elaborarse conforme a los criterios técnicos establecidos en 
los presentes TdR y en apego a la metodología del CONEVAL, garantizando claridad, 
objetividad, congruencia y sustento documental. Asimismo, los productos generados 
servirán como herramienta para la toma de decisiones institucionales, el seguimiento 
de Aspectos Susceptibles de Mejora y la consolidación de acciones orientadas a la 
mejora continua del desempeño gubernamental.

PRODUCTO 1. PLAN DE TRABAJO

Contenido
•	Cronograma
•	Metodología
•	Actividades
•	Fuentes de información

PRODUCTO 2. INFORME PRELIMINAR

Contenido
•	Hallazgos preliminares
•	Observaciones
•	Recomendaciones iniciales

PRODUCTO 3. INFORME FINAL

Contenido
•	Resumen ejecutivo
•	Metodología
•	Resultados
•	Hallazgos
•	Fortalezas
•	Debilidades
•	Aspectos Susceptibles de Mejora
•	Conclusiones



12. PERFIL DE LA INSTANCIA EVALUADORA



13. RESPONSABILIDADES INSTITUCIONALES

Los responsables institucionales representan las áreas y unidades encargadas de 
coordinar, supervisar, proporcionar información y dar seguimiento al proceso de 
Evaluación	de	Consistencia	y	Resultados.	La	participación	de	cada	instancia	resulta	
fundamental para garantizar el adecuado desarrollo de la evaluación, asegurando 
la entrega oportuna de información, la atención de requerimientos técnicos y el 
cumplimiento	de	las	actividades	establecidas	en	los	presentes	TdR.



14. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES



15. SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA (ASM)

El seguimiento constituye el mecanismo mediante el cual se dará atención y 
continuidad a las recomendaciones derivadas de la Evaluación de Consistencia y 
Resultados, con el propósito de fortalecer el desempeño, la operación y la orientación 
a	resultados.

Los	 ASM	 deberán	 establecer	 acciones	 de	 mejora	 específi	cas,	 viables	 y	 medibles,	
defi	niendo	 responsables	 institucionales,	 plazos	 de	 cumplimiento	 y	 medios	 de	
verifi	cación	que	permitan	dar	seguimiento	a	su	implementación	y	valorar	los	avances	
alcanzados.

Asimismo, el seguimiento a los ASM permitirá fortalecer los procesos de planeación, 
evaluación	 y	 mejora	 continua,	 promoviendo	 una	 gestión	 pública	 más	 efi	ciente,	
transparente	y	orientada	al	cumplimiento	de	objetivos	y	metas	institucionales.

Las áreas responsables deberán informar periódicamente sobre el avance en la atención 
de	 los	ASM,	a	fi	n	de	garantizar	el	cumplimiento	de	 los	compromisos	establecidos	y	
contribuir	al	fortalecimiento	de	los	resultados	del	programa	presupuestario.

Los hallazgos derivados de la evaluación deberán traducirse en ASM, estableciendo:

•	 Acción	de	mejora.	

•	 Responsable.	

•	 Fecha	compromiso.	

•	 Evidencia.	

•	 Seguimiento.



16. ANEXOS

Los anexos forman parte complementaria de los presentes Términos de Referencia y 
tienen	como	fi	nalidad	proporcionar	herramientas	técnicas,	formatos	e	información	
de apoyo que faciliten el desarrollo, análisis y documentación de la Evaluación 
de	 Consistencia	 y	 Resultados.	 Estos	 anexos	 permitirán	 estandarizar	 criterios	
metodológicos, fortalecer la integración de evidencia documental y dar mayor 
claridad	al	proceso	evaluativo.






